
RESOLUCIÓN N° O " S O fl.3 
CHILECITO, 	21 NOV 2003 

VISTO: 
La presentación interpuesta por el Señor Pro Secretario Administrativo del 

Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, Dn. YAÑEZ, RAUL ALFREDO,y 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante la misma solicita al Secretario Administrativo, 

realice el diligenciamiento administrativo pertinente, tendiente a disponer el 
otorgamiento de la Licencia sin goce de haberes, por desempeño de cargo de 
representación Política 

QUE, acredita el Prosecretario Administrativo, con la 
documentación presentada, haber sido electo Concejal por el Departamento chilecito.- 

QUE, conforme a lo estipulado en la Ley Organiza Municipal 
Transitoria y sus Modificatorias, la asunción de los concejales electos se efectuara 23 
de Noviembre de 2.003, debiendo los mismos no encontrarse insertos en las 
inhabilidades e incompatibilidades legisladas en la misma. -  

QUE, atento a todo lo expuesto, Presidencia estima procedente 
hacer lugar a lo peticionado, dictando a tal efecto el pertinente instrumento legal que 
así lo determine.- 

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 
RESUELVE 

Art.11.-OTORGAR, a partir del día 23 de Noviembre del 2.003, Licencia Sin Goce 
de Haberes, por desempeño de cargo de Representación Política, a favor del 
Sr. Pro-Secretario Administrativo del Concejo Deliberante, Dn. RAUL 
ALFREDO YANEZ, D.N.I. N° 20.663.431, por las razones explicitadas en 
los considerandos del presente acto.- 

Art.2°).-Por Secretaría Administrativa, confecciónese la documentación 
correspondiente. -  

Art.39.- Por Dirección de Personal Área 1, Dirección de Liquidaciones y Cómputos, 
tómese conocimiento notificando al interesado, adoptán, lo5 recaudos 
pertinentes. -  

Art.40).- Comuníques Insé ese en el . triicial y archívese - 
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